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CU:lrto.-Los regímenes de comercio;l la importación cstablccldos en
In'> Jo~ punto':> antClion~s, permanecerán vigentes hasta el 31 de
d ¡,.'il'n1 brc de 19\)2.

Quínlo.-La notificación prL.... ia de Importación 3. la que <,c n..Jicfcn
los pu~tos segundo y tercero de la presente Resolución tendrá un p1alO
(k validez de un mes, y en la casilla número 24 de obscr.\'Jciunes deberá
hacerse constar la o las lechas de entrega previstas, tal cümo Sf
especIfIcan en el articulo 5. apartado 2, punto el, de la Decisión
e 90/3009, prorro~ada por la Dccisión e 91/2680.

SexlO.--Para eVitar que la estadístlca de comercio cxterior de las
mercancías en cuestión dd aúo 1992 se vea afectada por las oper,]ciones
ckdadas durante 199 J, el plazo de validcl d<.: las noti¡¡~,1CJOJlC~ previas
de importación verificadas en ::! aúo IQl) I fílJJ.linmi el JI de di.:ú;mbn'
de 1991.

S15ptimo.-La prL'stntc Resolución entrmá en vigor al día siguiente al
de su publicación en el ((Boletín Oficiai del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 1991.-El Secretaria de Estado de
Cnmen.:io, Miguel Angel feito Hernándcz.
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Jr;lllcd¡¡ri;1
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.1105.20.10

lJ rea.
Nitrato amónico.
Abonos mineraJes o qUÍllHcos conteniendo tres c1ementos

fertilizantes: Nitrógeno, fósforo y potasio, con un conte
nido en nitrógeno mayor del 1() por J00 en peso del
producto en estado seco.

igualitaria mas partiópntiva y con rnavores cotas lk hiencstar para
lodo:-"

Es.: ':lbj;-tiv(j marco de los servicios sociak$ lo es adema'), por
manclatd legaL de toda acción de los poderes públicos, tal corno lo
alinnaJl [,\l1l0 la Consutucion como d EstaHlln de Ai.ltonomía para
GaliciJ en ~us artículO... 9.2 y 4.2. respectivamente, que disponen qUl~

aquellos prllDlOVCf<ln las condiciones para que la libenad e igualdad sean
rraie-:;~, r-,.,~·tiv¡ls. removiendo los ohstat'ulo... que impidan o dificulten
su pkn:1 realización.

SIn l'mbargo. manteniendo ese rdúentc fundamental, los modelos
históricos de :Jrción social pública han de rcadapwrs(' continuamente a
los Glll'hifY, en 13 dinámica interna y estructuración de la sociedad a ti
que ~¡ny('¡1.

;\ i, en d momento presente, sc obscrva, a través de diversos
an:ili is, que los slslemas más extendidos en los países europeo",
ch.TidcllUks COITen el peligro de dejar sin ,itcncióll real y efectiva a
sLlbpnll!<~('¡()ncs empobrecidas mientras qur. por un efecto no prelen
(lIdo, pUl'Lkn llegar a ser las capas medias las que más se heneficien d.~

los lül.WJS del llamado estado del bienestar. Aquellas bolsas de margina
cIón y ext]usión social, objeto de atención de las nuevas políticas
socia1cs europeas. se nutren tanto de la considerada pobreza tradicional
como de los divcrsos cok~ctivos afectados por formas de pobreza que
tiem'll"u origen en desajustes propios de las sociedades modernas.

CCllKrctanl('ntc. en d ámbito del Estado español y a pesar de lo
dispuesto l~n el artículo 41 de la Constitución de 1978 -que' establece la
oblig,KtÓn de los poderes públicos de mantener un régimen público dI.'
Seguridad Socínl pJra todos los ciudadanos, que garantice la asistencia
y prestaciones socia!l:s suficientes ante situaciones de necesidad~, la
r>:..'alidad j)Ju(.''ilra la carencia dc pre'>laciones ordlflarias del sistema para
dar cohertura a los Co1cClivos más desfavorecidos.
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------1-l'artld,1
"ill1Ct'1n,1 1),sgll'¡(I<)l1d~lamclll11<hl

- ----- ---------~---~~-- ----- - - ---- -

3102 21 Sulf<lto amol1l('O
,líl140 MocJas de nlttato dmn!lI~O con carbunato caluco \1 otlas

matenas ll10rganlLaS sm poder fertl/¡zante
II í)) 40 , Fosfato nwpoamOllleo

.1 I 05 ..10 [-oslato diamónico.
,1105.20.90 .Ahonos miuL'ra!cs o químicos, conteniendo tres dementas

fertiz:mlcs: Nitrógeno. fósforo v potasIO, con un conte
nido en nitrógeno menor del "lO por 100 en peso del
producto cn estado seco.
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--~-r1,'1 1111[\
-- -- -----

110210 Urca
3102.21 Sulfato amónico.
3101.30 Nitrato amónico.
3102.40 Melclas de nitrato amónico con carbonato GHuc() u otras

materias inorgánicas sin podn fenilizante.
3105.40 Fosfato monoarnónico.
310S.10.IO Abonos mineraJes o químicos conteniendo tres L'lemcntos

fertilizantes: Nitrógeno. fósforo \' potasio. con un conte
nido en nitrógeno mayor del (O por 100 en peso del
producto en estado seco.

3105.20.90 Abonos minerales o químicos L'ontenicndo tres elementos

I
fc:rtilÍ!ant~s: Nltrógeno, fósforo y potasio, con un conte+
nido en nitrógeno menor del 10 por 100 en peso del

___ -----.-L_ producto en L~stad,o se~~. . ~ .. .. "'~__

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

En el ("¡lInpo de la as.istencia social la Comunidad Autónoma de
Galicia tiene competencia exclusiva. según lo dispuesto en el artículo
27.23 de :m Eslatuto de /\utonomía en relación con el artículo 148.1.20
de la Constitución cspaúo!a, competencia en cuya ",Í11ud ya se promulg,¡
hl Ley de s(;nicios socíaics que ahora se vi(;ne a completar con la"
IHcditLs c\~ablccidas en el plan objeto de la pn~sente disposiL::ion legal.

Estc plan supone un gran paso adelante para, de un modo sistemá!lco
y a nivd legislativo. abordar en Galicia, desde la Administración
:JL1l0nÓmiCL la prob!cll\iltica de la pobreza, que se revela. con gran
frc("Ul'nCLl, ~>01l10 uno de los principales faclores asoóados a la margina
ción :-ocul

La pi.O!tlroa pre:jenta hoy pcrfili.:'s alarmantes de los sectort~s exciuido"
de lns :-L-,tcmas habituales de pro lección social, en particular del lahoraL
y lr,m,) la kmna de lo qUll los expertos europeos vicn;:"'B denominand()
(\gran pubrez(\)}, L<uactcrizada tanto por su severidad como por h
h_'nJenci(] ;: clOnificarsc, convirtiéndose. de algún modo. en hercditari;L

E~a pobrClc1 extrema, qu~ aborda el Dictamen de 1~ de julio de 19}\9
del Comill' Económico y Social de las Comunidades Europeas, ha (1<.'
atajarse alcanzando el objetivo de (ayudar a los nüs pobres a librarse
de la a<.,iSH.'ncia rennanenlc. brindándoles la posibilidad de descubrir, en
función de su capacidad. el uso de la libertad y de bs responsabilidades
pcrsona1c-s, sociales y familiares». Concretamente, el ritado dictamen
propone. en consonancia con olros pronum:iamientos anteriores de lo"
Org;:llli<.,ll1os comunitarios. la implantación, entre otras medidas, de Ulla

renta mini:na de inserción
La gran pobreza. que se concreta cn agmbs carencias en el aloia

mienl(), la (·obc;rtura social y sanitlria y la renla familiar, toma. a su v~'/_
maliCC:j pruplOS en nuestra Comunidad. unas veces por su cstructur,1
CCOllór:1lca y dcmogr<ífíca, otras por Sil peculiar 1<lr1na de ascntamienl¡J
POb!:lC:¡'!"IdL y olras VCÜ·'j por los dcctos de la crisis económica o.
incltls,\<,'. por la persistencia de las bolsas de pobrcL;¡ lradicionales en b
(ja!¡c!~1 rural.

De c<';I.-diversidad se deriva la importancia de ahort!¡1r el tema de la
nwrg;nacion desde situaCIones concretas, (on la ntTe~aria flexibilidad
partlcndo dd trabajO ~ocial dc base que desarrollan lo... servicios sociah:·"
cumullilanos. elemento básico del sistema_

CO¡nfj quiera que la prob[cmatic<l descrita ha planteado en el seno de
1;1 socicd,H.~ una prcocup;:lción y una demanda de medidas protector;;s
CfiC<1Cl"< el Gobierno de lJ Comunidad Autónoma de GallciJ entabkl
con ;,ocr'i'l\.'lOncs con las organizaCIones sindiGlles ma" represt:ntati\ :1\
!lcgandu;l un Jcuerdo qu;;; es el punto de partid,¡ d,,'l plan que regula cstJ
Ley

111

El plan desarrollado a trav('s de la presente Ley aborda el problema
por mnho dc tres. típos básicos de medidas: La renta de inlegracinn
50caL las ~lyudas para situaciones de emergencia SOCIal y los progfa¡n:1S
de dCS;liTO¡lo i11tegral conlunitario.

L~l r;~r':.'l c\t' in!('gnlC'iún social de Ga1icía ':0mhina t:n;l fHesla..::¡'<
('COi!Or?11C 1, qw~' ~\l~f.>a garantizar u.nos ¡nininh)<:; de subsistenCia pe;,,:,
l'd! "\j:\ ~r:t" t-r,· tr:dv;() snna1 J{ku);~:~r. u 1J.<> cin·unstanc¡a<;; dd

··'\V1' I:'S "I;(;;1!r,~<; se cJnfi¡;u'an como
lb y a::c-nu,',q a pe: 'vmas o

:', -[ 1,-, oT'»!' 1" l;'!;\ ",nci,','ht1 :ll,'¡S

LF:Y 9/199!, de 1) dI' ()cLJ!'i"{'. de medidas has:{"(ls !i(lra la
f¡¡scnúin .wlcia/.

3

Lo.. mOlkrnos si ..tcm~\s d~

e'-ilnK!llr:\S organizalÍ\as
, .. ( 1i' <"., ',~'n ",' , 'te' ·,',·',clcc'



M iércolcs I enero I Y92 BOE numo I

bl'I1C!]I..::ano. Así, c:.1a prl..'stacICm no se parece a b~ fc:.lanh,'s ~ll'l ~l"t('ma

puhl;co dc protec('ión ~()riaL ni tan siquiera J. las n,j ("nntribu!lY¡¡ .... dado
"lJ caráctcr instrumental\' transitorio. por lo que su dllrauón inicial
m;:Í}.,íllla. aunque prorrog<lhle si las circunstancias io rcquit'h'n. scrú de
un ano

Debido a su clráctcr alimenticio pcrs(H1al y no transmisihk. no cabe
cmL':ngo () rch.~ncjón sobr~' ella ni que sin-a comu [aran!lJ de obhgaCHH1
ahwna.

.. l.a configuracinll C0l110 dClw'ho !"ccnnocihlc. ,J en con,>ccl!l'nCl<l (k
;¡kILlÚn obllgada. por parte dI..' la .,-\dmIl11:.lraclOll ¡¡¡,i1OnnmKJ de Ll
COlh\..'sión (,k la renta, así (omo d<.· las ayudas para SIW;;h'lll1WS dl..'
ell1l..'ll'('nCl;t sociaL para toda pi..'r~ona que cumpla Jo~ n'qulsitü~ c:\lgJdos.
h:,1.1..' que dl'ban adoptarse ciertos límites que acoten el ámbil\l suhjdl\O
de ~lp¡¡('ai..'iól1. tales como la nig\..'IKia de un pcriodo previo di:' rc~,ldcnna
;:·k'([IVa en Calina o dl' una d ...·terminada ...·d~id por p:.11 k dt' ios
bcndil'lJnUS, así corno también el1 cuanto;] la renta tamiliar y ,1 la
l'(}Jl~li[l1ción d ...· un hOg;]f indcpl:ndienH'.

1:1 importe de_la pn:s!anóll económica S-(' ddennina combinando {¡es
componentes: Un subslljjo básKo. un compkmt'nw por 1l111'mbro
:ldiclOna! \' un complemento por insercion. Sc pennlll' aSI una a\igna
l'lón más ájustada en función de las nccC'~ldadesdd hugar)' de !o~ coqes
\¡¡pk'mcnÚ¡rios que reporte la Incorporación al pruyedd de IllsClTion.

[siC proyecto se c'onligura como el a_,:,pcC'lO ccntral del progr;1I1u de
jJ renta ¡je Integración sOCl~-¡1 de {iailt.'Ii1. ASI como la prestJ(Jo!l
económica puede r..1J¡~lr en mayor o menor grado. _por ('ada hügar
dcslin;llari<,) de la renta de íntegración social de Cialina habril dt:
e1abolar~l' al menos un proyecto de lI1S('I'Uon. Do.: esta_ forma, .Ia
prcstanon económica es un refuerzo a un proceso dé ¡pSelTIl.'ll tCCIlI('¡¡
1111:111(' '>UIX'fvisado.

Cun I;j ..,q!,und;] medida, las ayudas par;] <;itu;lei"'Hl(') d ..' ClIlUf'<..:ilna
\0(')(11. Sl' pretende paliar las conlÍngencws punluJk" c('wrda\ de
(ar~iclCr cxlr:lOrd,nario e11 que se v~an inmersas ¡E'rSOnas ;'il,'n~dás por
un:J. SlltJ:luón de 11l'ü'sidad,

Comn lnccm oh'dida en 1;] lucha contra la rnarginal'iól1 so<.¡~d se
contigurau los rrogr~mlasde desarrollo ¡nlC'gr:lll'omunit~río._J traves dc
lo'i cUJ.ks se prctemk poner en práctica una polillc;J, mtctlrada y
nlullh",'ct(ll'ial dI.' lucha contr3 la pobre"l y eh: preVelKIt¡H de la
marginación, cOl'rdinando la actuación de la.. dl\'crsa5 Instancia" dcias
c\dmll1i:,tr,lcíonc~ publicJ'>. Complcnwntarinmcntt' "'C ;'stablc<'TI1 las
b;lS;'\ para poner en marcha acciones articuladas t'll forma d~' rroycdos
ioca].:s () cOlll3rcaks para erradi('¡]ción de hol~?s ..te pOhr(3) prnmnCWi1
~; in~n('iól1 de los marginados.

IV

Como órgano de l..'ontrDI y seguimiento ,k L1 ;:p!i\·sJón <.k lo...
prug¡-am,-lS ~l.: <'TCJIl diversas nll'sas de ürnbllc, prc\ lIle!a! {) ,:U1(~n(lnl\(:o

en la" que ..'sUn presl'nh's la Administración y 10\ illkrlm:lIUrcs :v lclak><;,
l'n !el (r,,'~'ncl<J de que sc llJ de alcanzar la mayor panicir,lción posibk'
l'n '-'1 dexmol1o de estos programas.

En ti pUl'Sta ul práctica del plan se otorga un Importante papel ;1 los
'-\: unlal1l ¡('nto:., ya que en los órganos dqK'IH.lien1L's d ..., los nHSm~)S ,lú'ae
la primera fase en Lt lr;mlltacíón de las ayudas, Ll d(' rel'l'l)ClOn e Informe
de l;ls<,ollótudc:.:, sin perjuicio de que en alguna de las ml'didas del
i~rog;-am~c t.'(.imo IJ de ayudas de emcrgl'nl'la süeiaL ~(' puedan ennrg,u
lJ.mtH"'i1 de su concesión. ~

"\snl1]')01o, wmbii:n se in1c-nta conseguir la p~rtjcip;¡Clón de las
Elltid{jdc~ (11: inlciall\;\ s(,nal en la ej('Cllciún de h)s programas dc
rC-j;bcTClün. dado que se [iene que apro~'l.'charborganiración. expcnt'lJ
Ci~l ) m ..·dJos de los que éstas ya di~poncll. eYltando ('ll b ml.'(iJda d(' lo
pO'iibL~ b duplicidad de c$fucr/os,

(¡jn d cstablccimil.'lllO d\' un n;gimen lral1"ítono s'~' plt.'lu;dc ~"ah"H

lLll pnnwr periodo el1 la puesta en p:;íclic~ de lus programas l·\I~iblú·ldos

CIl b presente Le\, teniendo en CUl'nta la f:'Sca,:>C7 de cSlUdln~ "ociaic':>
~()¡'rl" el 1<.'1113 de 'la pohrrJJ )' marginaóón que pCTml,tan una di.·cllva
i. nanulíc¿!cic:n y ddmlllaUon dc Jos posihh's lK'llcfióano<; y dd impor1('
tI;: i:', prestaciones, por lo quc se ha de haeer de una manda
:'r~T¡\'ll·u.l1iva.

Por ¡¡-~(h In vxpucsto. el ParlanKntu de C ..llr,:a ,1P!<.)!h> ) \n. ,Iv
(T,c-¡L)lr;,!dad con d artieuk' 13.2 dd Estaluld de (¡;lk-¡;¡ \ cnr: .:1 ;t 'l: ..'l¡!o
:.1 (t,,' !d Ley 1/198\ de 21 de febrero. l"egubdcr<! del;¡ J\ln(;1 y de M!

;'l :\:d",lk, prt'l~)úlgo,,en nombre .del R\~)" la l_t:y g?:kga <1;: nC(!lda<.
i,,: ,L':"" p,i~'a la 111S(~rL(m snclJl.

lITLLO PREl.lMINAR

':¡:li:io 1,' La pn.·\cnk L~'y licnt.:: por u!);'[J.j b '¡'-':.I'_'II:
k"",if'l,]b d:~ un cünjunlll cuordinado de nh,..lIóa', i">fl,~n[;I;JJ-') a id lo{-!l;~

,-:_;;ili'~; 1.1 oohrcn¡ t'lJ la (oJnumdJd --\m,'inonw dI' G:J¿'CiJ ~' ;1 ¡ii

-""l"_CI~i<U·~{ICui"::/0 laboral de 1<1\ p(~r'iOn,:h ;l!fd.~\..iá~ pÚfl<.l\ li¡l(Ti..·nll";
¡,,¡ ';,,:'. d ... ;~'.xclusíon y marglfl¡]ción SO('¡~\I

\ri Y:' Ei pian <.1<.' !u(ha contla la pobrci:::i irii.Oi [}'¡-Cj ~l! ~isk!n:\ ;:k
~;l'l' 11. ;üs sOCiales de ja Comunidad AUlOnoma \..lC (-,ak'ia lu::,. s\}~úít"nh'~

;,r' 'gDma~::

ai ¡":,'nla de intlgr,¡uon S(kUt! de t ¡¡diel'-!'
ti \:,udJS par:; "ilua<.imk's de cm:.-rg.dlCia !>I,K¡~¡L

c) P!'lgr,:lma', ,IL dc-sarrolJo iql(~gral comunitann,

.\1"\. 3, LJ ¡en1..1 dI.' intcgn:ll:iún s('ci¡¡J d,' (jalicia )- ¡'-"¡~; ayudas para
";t~l;]rí(¡lh'''' (k cílll'rgl'llCia sucial se conllg¡n:;n como d,,'r,'chüs n'cono¡,:i
hk~; ~t 1, ,;la !wrson;t que reúna los rC'C¡~I;\itl)''; y condicínf¡cs c,\igidns en
b ;m_'s\"n\'.' In ~ seg.ún los preceptos t\ln!ellido\ en !J. mi'i-ma.

\r! 4" rf dC'~:lrrolloy aplicación de la presente Ley corrcsponderán
a lt)'> orranos eompek'ntcs de la Adminlstr:lCión autonómica t'n colabo
!'~it'iii;l «0)\ 1t,', Ayuntamientos. con an"ylo a](¡ dispuesto en 10\ ;Hliru!os
"il~uil'nl"s,

.\!t ;:;" ('orlt'spIJ!l(k a la Ci\!bl'j~Ti;i ('¡fnpell'nte en mah'rJa de
s,'r\ ICi<)< .... il, i;¡ks d ejercicio de b<., \j~:,uicnks funl:tOlil'S

al li:l:)(}f;'lcion di.' !:Jo;;. norma" dI..' desarrollo de la pn'"cnk L\'\
bl U \'~¡¡llrol y cvaluJcion gvncral t.k la arlicaciün di..' bs m,'d!d¡:¡,

l'()rill'11lpbd.I~, \'11 la presenlc' Ley, sin Pl'l]uiciu de lo cSlabkndo en el
c¡pnulu VIII dd titulo prinlt'ro.

II la ,>1;1('(''',]ún. ml)difica",·ion, Sl!Spcli:',Hin. extinCIón. del1eganóll )
pag(\ de 1.1 f\'l1la de integración social de (,;llina y de h'i ayud~ls para
... ni);!. h>lh". <.1.: cPH·rgl'nL·ia socia!.

d} l;¡ prnpunta di:' los progr~1l11aS a llh.'lulr en el al1kproYQ'lfl (k los
p ....\:l)lll,··,l!)'c t~'¡h:T;l!C'" t.k 1,1 ('onlllllld:Jd '\illúnonJiI di.' Cialitla, _

,.' ¡ .:' puh:nciación de la red d,-" ~crvirios sOl'laks f..'OnlllllltarhJ',
prc('¡':u'o para la cliGll.aplicJclón de [3;; medidas de inS(TCión regul:ldas
(11 ,-'\1.1 L·\. sin pc¡jUlno dc 10 cslJbk;'.'ldo en el articulo "ig-uientc.

;'1 ¡~¡ cLd10ración dI.' los c'studio'; dl.' pühn.'ta. dc ¡as Cl'J"'IS dc esU
,,u luc;;uJI<lcíGn social_ y territorial, ;isi Cl~mO ]as com':'TllC"nU<1S que
pcn11lt~1l1 la reahZ:Kíon de un mapa ti<.: pdnoa en tialln;! y ~~u

<1(\] la 1i <' ~llIUl),
g} J;¡ propm';t,l l.k rUilvl'nios con otras C·on1unid:¡dcs- Autono!1"I."1

que pLrdl1¡~U) el maoh:Jllllllelllo d'.' d'-TU.-hos ~¡t.ItJuJrldo-} ú en curso de
~hJq¡'!sl,,'('n por benefiClanos \('C1Plb de las r(·s{k.·ctíY;l<, CornullldJdl's
'\~¡¡(illU';\:'\ ':'ij \"]r!ud dc! j)illlCiplÜ de .ú'lpro;:idad.

Art. (J." (-nlTl'spunLic a 10'- ,\:¡;nL~m¡~llh's. d~' la COllH:ni~!;:;d

\ulO!l,,';l1;¡ d.: CaliL'ia d í.'ju<.icio t.k h'i sigLlll'n:..:s funriü\H.':-';

,i) l·n I.'OOPl'(~l\..'íún ('OH la June! de (ialicJa. las I)lputacionZ's
pl~}";¡lH--i:J!I·s :' 10\ urganos competen1c> de- la. /~dminislr:J('¡on d,'1 FSla1u_
b l1ilplantacl,jn y dcsarrolh) de In'i "lT\ 1('1o" "oclales ('urnUllltanO\
pI'·\·1\0\ p:lla la aplICación de lo disp¡¡, ..... to en la ptTc,cnte Lc). de ar\lt.'!'dü
Cl'n b kglS!<l\'ioH \·irCnll' L'n b l1l3tCP:l

bl Ci1qwr~u ~'on la Jnnta de (j¿¡j¡(ir¡ en la ,m!;cació:¡ tle l~\ prcsenh'
L:v l'l1 lo" krminos establecidos cn la misma

-el ~kJ(lr;lr um cargo a los pr;,.'supllcstO\ ]..lS ayuda>;; parJ. sillliKlon..:s
dc \'melgclh'i¡i SOCial. de acucrdn con las t.ondinones c,',tabk,:id;,s en el
t!tuln 1I ~.111 pl'rjull:io de qu~' pu('~1al1 cdchrar (o>1\"\..'nios con la Junta elr
t ¡cl!icia ;¡ fin de ;¡~Ulllíl' la gl'st!ón lío,'",;¡ ~k éstas. prc\ la trau'>.fC'lt.'ncia de
los ,-T~'dil{l\ qut.' L-s nlrl"espondan.

TITULO PIHMERO

D(' la renta de integraC'Íón sudal de Galicia

CAPITULO PRIM[RO

Uispo..ícioncs g:t7ncrillt:'~

AH 7." 1. La f.:.·'Ha de i¡¡tcgrJ.cjór: \(Ki;:l de Galicia se cunfigur<J
como un,\. prcs1Jciún social dc~tin~¡da ¡¡ guanti:L~H rccU!sl)s 1:,'onórn¡co,;
de suhs!'.!t'l1c¡;:¡ ¡¡ quienes CMac;m <:.k ello:; asi como a ukanmr su
aUln!10nlla c inkg,ración norm¡¡!¡/;¡d;¡ tll('diantc un proyecto personali
fado de in~('n.ión,

2, 1 <l reHla (.Ji..' inlí:gración so(.-ial de G;¡liC¡~L I:n CU~lO¡O a pn.'slacío<1
ccoJlúmi~';¡, !cndrj canicte!" alimc'niícic, pt.TSOlldl y no tran\m¡\íblr. nü
pudH..ndo .,.~'r ohí,'IO de embargo o 1'L,t(,tl('iún. ni dars(' en garantia de
uhlli',;:citA;'s \s¡misl11<.l, l\?ndr:i c~lra(h'¡ suh-.idi:lfio y ú'mplcnwt1{:.¡ri,_.
,k n,;¡kF;¡n 0,'-0 tngrcso o PT'('sl'~ÓÚ., de ;l(L~crdo eOI\ 10 cstahkrido {")
1m ;i1tiCUle" 12 \14 (k la pn'sü!l;" Lc)-.

3. 1 \,.., pi\l:,\',-'lu~ de' 1.f'~I\-lO~1 ~'\¡Jr~ln conslllui...1(v:, ¡"(Ir 1_,0 '·C>l¡jU'11'
coordin;]do y p¡'}ffiun,-¡do de ,1;:UO!lCS que tendr;} omw Ü!"tld!'.O h
111'..-!"¡-a <k la ¡nk¡;rariún jwrs('md. LnHtiéir o ....ocia!. a"i como. en ",\} [;.:'-1).
1,1 llH't,rpol'<t(ion dd hl'ndit'ianll al "l"h~mrl bÍ'y'raL

4. f-\l l"dD t~lsn, la accpt;:¡,;:ión y 1 ~'u!11p1Jniicnlo IL" lil~~ :WCH,n.:"
'inh'nu.l.;-. eH los prrr)-C'(10s de H,'\' 1:-".;1 ¡nf ;:\ h,:H:!J':'í,¡¡ii' SC;"il

'n,j¡c';"'i1 ,lle C';JfI'.J P:.l:'<! b p;:n'<·p'.'i-' <.k 1:< preS!,tcl¡"'l t'H~,irill1i(,i

\rt~, l. No tendra;l dcn'dl<..' ¿~ L pcrceprlón J.'(ÜnÓfi1IC1, atin'
Ii!h SI ~i L ;,l:.'vi',,'r~l\-i{n a 10"- proyectos d¡' 1I1'->cruón. k)5' pCt':'cpHJrc-:, ti,.

!';.';1\l\\n,'" (. ;¡\udas de l.'<lr~ktcrpúHi~·(l....\ililríbul¡vJ5 n no ('untrJn.:l¡·
\;1..,. (U;¡i'j\lll'f;! q,,(' :U~~'iC su ('uanti;¡ ;)H¡¡;¡L "M:epto rlliln:!o por h'n~·¡

CJXi,::\,. f::!1111hJri's, tuvíc'.~'n dcrec'i1ü a pn-stacI0l¡J:5 dc p,<Jl:.'rl.:ÍGTl a i::\
l¡~r;li¡¡;.;, J,_ ~ielú.·hjO ú1l1 la kgLS.l;¡cion en vigor, c',¡¡¡ pl:ijnkio ,le ~,J

(sL~bl-:ti,jtl (-:¡ d ,lrb.:ult.: J :L3 de' la pr~s(;lIk IA'Y.
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2. Lo seilalado en el párrafo anterior se extiende a aquellos que
teniendo derecho a las referidas prestaciones no hayan ejercitado las
alciones pertinentes para su fl'cnnocimir-nto.

CAPITULO 11

D~ los beneficiarios

<\rt. 9.° L Podrán ser hClh:\iciarj'Js de la renla de intq;raúón
$oclal de Galicía, l'n las condiciom's prni'itJs en la pn.'s.~ntc Ley,
;lqucl!as personas que n:unJn los \iguicnlcs requisitos:

a) Estar empadnHlJdos \' tener residencia I.Jcfti,-a. a! menos, con
cinco año'> de antelación a la' formulación de la solicitud. en cualquiera
d(' los Ayuntamiento.. de la COlllunidnd Autónoma gallega.

Quedan eximidos del cumplimiento del prcsl:nte reqUIsito los
emigrantes gallegos, en los ll'rminos S('ñalado~; en el artículo 3 del
[\tatulo de Autonolllia para Ctalicia, C'lIando fijasen su rcsidcnóa en el
territorio de la Comunidad Autónoma,

Los ciudadanos de otms F:itados prceisar<in, adcm,l::i< r:I rorrcspon~

tiil'ntc permiso d(' rcsidcnc1a en España. con cinco año~ dc antelación a
la fecha de la formulación de la solicitud.

h) Que tengan constituido un hog.¡r independiente, al menos con
un año de antelacioll ;] la fedw de la solicitud.

QUl'dan eximidas LId cumplimiclllP de I...'stc requislto las personas
ron menores ;.¡ su cargo (jue, por m:cesidad o cirrunstancia de \.'spi.yial
gravedad, se vean obligadas a acogt'p;c en ufr;) hogar-

e) Que tengan una edad comp1l'ndida {'ntrc los \'{'inticinco y los
<;,~'s\:nta reineo años. No obst<lntc, tambit,o podr:Í:n ser bendiri¡:¡rios los
menores de veinticinco ¡I!~OS. que. reuniendo el r;.:,.,10 d(' lns n:quisllOs
eld pre~("ntc artículo, teHum menare"', a su (:l'go.

el) Dis:poncr dC' unos reeu:'~()s inf,.:rtores a la cuantia de Id pre.'ltadólI
~'('onómjca de la ren13 de inleg,racíón 'iocial de G~llicia que k ('orrespO!l·
dc-rí'l considerallllo su siw;¡ciún c(onómica v famlliar de nc;C'rdo con el
articulo 12 de la pre:'>l'nte Ley. .

el Que ejercilen las acciones pertinentes para el cobro de cU¡llquicr
tT~<J¡to (¡He pudiese corn:spondcrJcs \' de los qu(' knGln CI'Hocin"'lC1110
('11 virtud dc titulo legal o convencio'n;]1.

f) Que no o..'XI.\lan pCfsonas Icg;dmLlHc obligadas y c,;n po\¡j,didild
i(',¡j dc prcstarks alimentos. de (li'ucrdo cün la kgisbcioa Ó\,ll, ;¡ crilc,.IO
{k la Comisión Técnica Provinl.:ial prevista en el artindo 2', ,.'n basl' a
l(\'i informes obranks en el cxpl'dicntc, sin perjuicio &.' lo c:~ublL'cido ('f1

el artículo 29, 1, En el supuesto de que el obligado ;:¡ pr,,':>tar J¡ífll~.'nHJs

opUse por satisfan:r105 acogiendo y manteniendo en su propio hogar di
:ilinreotista, éstt.' no perderá el dnccho a la pucepclón ccol'órnica dc b
renta de integración sodal de GJ.Jicia si opta ror el ma¡~lcHimiL'nto del
11'W:lr ~nd{'pcndic!lte y no a<.'Ccdc a la (,Jsa de! obligad:), ~¡cmprl" '.¡U,"' la
\.. ''lmiSlÓn técnica valore W1C cst3 opción 1~lVOrC-ci: el log[(\ dd objd1\'o
do..' la inserción sociaL

) A los efeclos de lo disptK<;lO en d presente'articulo, '>c cnrl('ndc
pflr residencia efectiva aquella que lwhi1e el soJ¡ciun!í' por tiempo
sup';:rior a seis mes","'s, en un P\.'l iodo dc doce.

;\11. JO. L Tendrá J.¡ consideración de hOgllr i¡lJer---'Ildil...'lltc el
11l:trco fisico de rc')idcncia estable de una sola persona 0, en "ti caso, de
dc\s o más, vinculadas por matrimonio () cualquier 01'"TI l<!l'ma de
relación (stable anál<)ga a la C¡)\lyug¡ll, por adopción. arngimú·nto o por
p;!rcntcsco dc.consanguinidad o dt, afinidad ha'\la d cuarto y ;"'1 segundo
gr<ldo, rcspeetlvamc'nte, con respecto al sohC'llan1L~"

2. Rcglnmentariamenle serán determinados los sopIJc:s1os di..'l
m:lrco fisico de residencia coJccliva que pueden ser eDrhídi,'radt's hogar
independiente a 10"1 efectos de este artículo.

." . No se perderá la condiCión dl~ beneficiario cu,u:d{, un hugar
ind;:pcndiente deje dc serlo por cama de fucrla ¡l13yor, ¡!{:cidcnte ()
des;thucio.

CAPITULO JlI

De la., presl:ldones

SrCClúN PR!MERA, PRES L\ClO!\'ES rCO"-'ÓMi(/'S

~rt. 11. La prr~l'Kiún ccon\',rnica d ...' la rent:l de lIltegriKión SOClJI
di.' (ialicia estará inh'l:'.rada pDr un subsidio bá.;;i(o, un cornplcnwnto
varÍid1lc cnJunción de !os miemhros qU(~ compongan d hogar y. en ~u

ca'>o. un complemento de insL'rcion<
Art. 12. L La CUJntía del subsidio básico sera ¡~qui\ak~l!c :¡l

itllportc mensual de la pensión nu contributiva indi"iduill. lijada eJl la
.Ic¡úsl;:¡óún cs.pccifica que rcsu!Ie de apllc3C1on;

:!. La cuantía del complemento \ariahlc, en funcion del númut) de
miembros del hogar, quedara fijada anualmente en los prcsupucstos de
fa Comunidad Autónoma para c;;da ('ji?ITicIO.

1. En nlllglm caso, la suma de los importes ant,;:-ri,.:w'i pl'{k,j su¡:wrar
el ~;¡L¡r~o mínimo inh:¡ prolcsj()J1':.;!,

4, El ¡mpürle ~ ptT:':lbir I",r ;:~\lja ¡'cneficiar'o c..tl!'<'l~(:'J1'i.¡ituido por
la diferencia l~ntre la cuanUa Il1t'nsual de la renta de in legración social

de Galicia, que, con arreglo al presente artículo le correspondiese, y la
de los r',.·cursos económicos de que disponga, computados de acuerdo
con el artículo 14.

Art. IJ l. La cuantía del complemento de insercíón, que en los
correspondientes proyectos se puede establecer, sera dt~t{'rminada en
función de sus especiales características. dedicación y gastos <¡ti\'?

Implique. . .
2. El importe de este complemento no se C()mpUlar:J a efectos de la

delLTminación del tope maximo al que se rdicre el :JlJarl.:-1do .\ del
¡¡rtindo anterior.

}, Podrá hcncfidJrsc de este complemento toda persona qW\
¡ndcpendli;'ntC/TIcnle de su (.·ondición de pérceptor (~e las dL'01,-~S 'pn;su~

C10I1("S cconó¡mcas de la renta de mtegr;..¡cipn SOClJI de (1aJ¡clil, e,>h'
incorporJc1a a un proyecto de ¡nSt;~n:¡ón.

ArL 14. 1. 0\ los efectos previstos en la pft~~t'ntc Ley. serán
computados como recursos ,el conjunto de ll1gri;'sos que pCf<;lba ,la
persuna o pcr~mnas que constituyan el hogar en conccpto de l:ctnbuC'lO"
nes, rentas, pcnsíoues, prestaciones, subsidios o por cualesqUIera otrus,
Asimismo, tendrán laconsidcracíón de recursos aquellos bienes muehles
o inmuebles sobre los que se posca un derecho de propiedad, posesión.
llsufnKlO o cualqUier otro que, por sus caraC:t~risllcas, valoración,
poslbiiJdad de nplotación o venta, indique la eXIStencia de rnedlOs
suficientes. i.::xcepción hccha de la vivienda destinada a uso propiO,
siempre Que s.u valoracIón catastral no supere diez anu;¡lidddes dd
salario minI/no interprofeSIOnal vigente para el afio.

2, En el Sllp_JC'ito de pcrcepcfón de ingresos irregulares. tanto en su
cuantía como en su periodicidad, se tomara como rdl'rcnci~¡ el prome
dio (1): lns obtenido:, durante los doce meses antaiores a la íormulacion
de Id \ul!citud

J. SI.." cxcluyen de la consideración de recursos los qu·... , tenicnuI;
cílr<iclcr finalisli c<;lén dirigidos a la for111,1(IOn reglada o a pall<Jf
silU<l(:íüllC''' de cmcrQ(I'K'ia socü¡L

Art. 15. El beñ('ficiano tendrá derecho a pcrclbir la prestaCi(ln
e,;:onónllla de la renta de integración social de Gallcla. con arreglo a b<;
slguicnh.''; rq~las:

a) L,s l'onccdidas dentro d(.~, los quince prinll'rn:.¡ dÚIS de t:ada n1l'<'

kndrán efecto dC'ldc el primer día del mismo.
t,) 1,<1\ conn:dída'1 desde el decimosexto db d: C1J~( 111'.:\ tClIJr-;Il'

cfvct() el primer did del mes siguiente.

La rc\\,luci,')J1 l'onc(:J¡(~ndo o dcnt.'gandü 13 \oE(!!¡¡d habni de
produc/i'sc, nCCl~sariJnH.'ntc, en el plazo má.ximü de ¡rc~ nws.cs. a C~l!ll;ir

a partir del dI;! (le registro de la solJCltud miua!. Fn C,¡S(l umlrano. se
toncl'dr-r;j. PW'dSl(H!.:i1mc/ltc, desde el día en (jU(' cumpla el Ierccrrnc'>.
a los mismos dé.ctm de las ktr'JS a) y b) de tstc :JrlL.:ulo, y I...'n t'lotO en
ctE.¡lHo IlO se resuelva dcfimtivamente la soliótud, L'>1t' punto sera dc
t1p!K<l{'j()n Sll...·mprc y cuanúo la d'~mor<l en L~ n,<;('II('-.'\;\11 no se PLJt~',~a

<¡¡ribuir al propio solicitante
-\11. 16. El pago de las prestaciones c...:onolll;CJ'; s!.~ ¡caliTar~'\ ,<11

;;;,ol¡cil,uJll" por mensualidades venCidas en la 1(!rnl3 que r('g!alnerHana
mente S( cst¡¡hlcl:ca

Art. 17, 1. El proycdo de inserción sení dahofado p~irtlend() de
1'-1) nccesid¡ldc<¡ .. cUi1cteristJcas dt~ c1da caso, de 131 furma quc procuv
la <!uionmüia ¡x:rsonaL Lim¡liar y económica del bcndici~uio y dcanc'
su inl':grJ.Clón social y/o laboral.

2. Pi'r cada hn2ar ucsunatario de la renta ,k intc?-rariún ;;ncial de
G;JiuJ k¡\)r;t (k ..:k.lbof:'usc, at mCl1DS,un proyecto de "insn...'ioIL ScrJ!l
bcndici;¡,-i(.s tkl mismo la persona ¡) pl,'rSOnilS ¡n,nurts d,,: ~'dad (jHC. ;¡

¡tilÓO (k b\ ')..'¡I,l(ios sc.cialcs cnll1uniL-;rios. ,,: '.',1 \.::-"1. JI' 1:¡
('0111 ¡slon Tú:rHt~a Pro\ incial de la Renta de í llL'l.!.ra( H)D Sor¡;¡! de
(~;;¡1icia C"Ln l'n mqor I.h~p()'iic¡ór. y <¡pti!lld p<lra ;\Ir:¡f,/<1r b Inl~gr;'Klón
que se prctl...'lh!c.

'\rt J K. ! < Tildo proyecto,de inseróún para alcanzar ~'..I finalu:lad
habra dt~ ínkf,rar ¡!L:cionc,; dc la siguirn!c nnturakza:

a) ,\';:CHHlC-S que procuren la rdnbiliu¡ciún pl~r\mw\ y !~nl1ilia¡·.

b) .\c.... Wl1CC'i tlu\.' procuren la IlltcgrdClon cn el :nt:dlO '>0uaJ.

l") AccitlHC\ di;..' moiivacíón laboral, o,it'nlación prnt::síimal y l()r~

marión (Kupacion¡¡1
d),\t ti\'idadl:s de interés colectivo y soc¡;ll en Folid'.l.ics púhllcís

l) ¡:ni\¡lda,>_ ,in I11cnnsrabo de sus dcrc(ho~ lahor;,llc<;. ;lSi ('('111(\, LIS
di \CI"sas ftlfm;t<; (k~ cmpko social protegIdo o crnpb) supbm:nt.inu.

e) ,\ui\ida(k\ flfienladas de cara ni trabajo atJlór:nmn () cll.¡]qtli,'r::l
de las formas de CC0!10ml'a sociaL

n ;\ccwnes. lclH.k'Htcs a la plena ineorpo,;¡clón al :ll;;'rcac!o de
tro.)"ljo IIh.:dl,lnl': la j~Hnw.ltzacIÓn cid cOfre.)¡:Kin,ltdllc \-..onl~'l:(\ l;ItJOr~t1

2. [1\ c1 5-Upucsto dt' que los proyectos {k in~('n::í~\n In, I!.C~!;1 ;:dguna
(le- las Jn(".h::l;j'> pn::-'i,t;:¡s i.;n los apartados e), d) y n d,;:l pl'\~h "'11tenor.
d ¡','!1Cfi¡;,lrio q.l('t1rJ(j obltgr\do <1 inscrihirsf l'CJrl" dsm;md;,nti;' (k
,_nlpii'o el: i;; (orn:sp(Jn~11clltc ',licina (kl, jns1i1,,1,) N:;, ,<111;;.1, ;;h.' l:'l1'pL'\\"

1 En ~H¡ucHo'i C3."OS en los que así se ron~jd,;;"'I..'. el Ph')\'CIO ,k
ínSl.'rción podrá estar integrado, exclUSivamente. por las Jl...ciom:s que
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CAI'ITl11.0 IV

De las obliaáel.~ \ll>. "'" belletlelarlos
Art. 23. los beneficiarlos <le 'la renta de inleg,..eión social de

Oalicia quedan!lblicados a: '. .

l. Deslinar el í....porlede la p.re~la¡¡ítlnIII fin para <1 que se concede.
2. ParticiPllr en las acci'1ne' óiil!llÍvi¡fades que se dilterm.inen de

acuerdo con el. beneliciario d~t:!l dul! Pf'l)'cet!> de Í!lS"rción,
3. Escolanzar a lo. mehol'li.a ,su .earso que ""len en edad escolar

obligatoria. , , . .. . '
4. No eje~r la mendieilJad;. ~ila ]lfdSlítuelón, ni indueir o

compeler a lil ¡ll'áclíl'll de. el!ltkll!.~r¡¡ <le ellas a IlÍngúa míembro del
hogar. .

5. cornounicar las variaciones. sobr.,evcllidasgue, :de .conformidad
con lapresenle Ley, pudiesen dar 1.., a:lil modiflcilelón, suspen.wn o
extinción dc:laprcstación. , • ,,:.,: . .

6. Cuanlas olras se derivOl1 'dl>l objetO y fmalidad de la renla de
inlcgracióp social de Galicia. ' . <

servicios sociales, para la ejccuci_~ d. los proyectos·de inserción
descritos en est¡¡ ~~ón, PQdr~ armar ,CQJ1vemos de,cola~ón.con'
Asociaciones·Q Entidadesdc,iniciati,a 'SQCial, así como los Org.iaismos
públicos y privados que considere,.Oportunos.

SECCIÓN TERCERA. DultACIÓN' DE- LAS PRESTACIONES

Arl. 22. 1. la ..nla de inlegn>éión social de Galicia será otorgada
al beneficiario mientras subsistan las .causas que. motivaron su conce~

sión.
2. Podrá renovarse, en las coti¡:lkiQnes que reglamentariamenle se

delerminen, en (unción de la ev~.ei!\n de los resullados alcanzadOll,
que habrá. de reaHzarsc cada doce ~s~

3. la reso!,\lCióo $Pbre Su rul¡O~ación habrá de adoptarse con
anlerioridad a I~ finalitaeión.dl:l'.I~.•• por el que se había olorgado. En
su dcfeclo. será ,prOlTogadul~cil¡l~ llasla la fecha de ~$Plución, en'
la que se adoPtará ladeeisÍj}n quC,.~el.Xla,fijándose, en su caso. la
durae.ión del nuevo período teeo89j:i(jo,

CAPITULO V

De lit.-1la<ii6n

Art. 24.. L la Jramitaeión#.".:*,n~.deip,!llgllleiónsdCialde
Galieia se inieiar¡í a in.lancia ~1~!Íl!~'~i~ Ja.~nlación
en su Ayuntamienlode la SGlicíl~d,;4n~', ,',. lo Jl¡)~OJ!9r la J¡mta
de Galieia,junlQ con lo. doc~l\ll1l11l~j.·: (~i~.del cll.",pIlmicnto de
los requisitos señalados en ela¡1klit!o " de la ilfI'SC!lte l.ef..

2. Las Enlidades locales, a través de los equipos lécme9S de los
scrvid\)s SOC..iales com.,uniW.. "lOS '-".~.. :. oorrespondientes.elabora~
rán un informe ilOCialen elqlll> se:_~ la· procodeneia, o no, de lil
aplicación de la ren", de inlllgl1!d<l8~1 dil-Galicia, aoí eoml1, en,.u
caso, la pr"puesla de un ¡lt'Ql"'I'l!il de ,¡nsercWn, de aeueido _ lo
di.pueslo·ea lap..se,llle L4y.! .

3. El inrorme señalado en:el,.~"ado.. ..anlCrior.reSllltará.. - e.1 perfil
s""iológico del solicital'lley una ~c¡jón ~ III JlOlIible i~ón
socialY/o ltit>or¡jl. iDII. i<:alldQ., Oll·.lIIíIl,:¡Ii!i:"..I$.~...',·.qUe·Ceait"". o
ln~IÍluelPncs adeeuad<>flCltÍ$/¡cfle",~O dell>ellllfiei......_AsimiSmo
resallará e...nl.o~d.al"•.seeslill1l'lli.'~.'.. _p-'delllilJlitie.lo
la existeneió.de un hq¡ari"d~~"','lI¡e!IAI~lISlituyeUD.requisito
básico; el número de person 'é$ivea..•ttid·ht:lcar,jolnIQ COIlla
infQrma.eión. sobre DIll"~....!i.t.i ,~.n are.tar a •.no.',de sus
miel1l~' y la d~Jler~i<l8 del !1!~exi8ú!ntí••~as o
famlltas con· !lbhgaClón lepl y' ¡lOi¡il>iidad real de préSlacii>n de
alimentos.

4., la propuesta del PrQy~'deiÍflser<:ión habrá de conlar eoo el
asentimiento del interesado o, en caso contrario, con las razones
invocadas por el mismo paraS1l,~

5. El Ayunlamienlo ..mitime! expedienle complelo a la Del,,\!,,
ción Provincial dela.Consejetiª,:" ~~tenleet'imateria de serv-ic19S
sociales para su calificación y posterior reSolución...

6. .ExcepciO!1"I.me.nle, en, ~~'.o~ ,<lisos 011. que lil si!u~cíón del
bcncficult'lo lo ·Ilaga .mpre$Cind,itiIe"Podt~ réallZ8r lil sollcllud ,a su
nombre elpropip AY4fLtamiento;,iip"."'tlo•. JlO se reS9.1verá fav.arable
mente el expediente mientras·el bepdciano noasUl11a e1l?royecto de
inserción social y/o laboralqW;t.~,~e,stade JOS,serviClOS sociales
comunilari"., se~ ap¡ob¡do peda, fll,nlsló!! Técnica Provincial de la
Renla de lmegración Social de ~icíIl '

Arl, 25. En cadu DqIq¡lll;i!>lj~ ¡~cial d.e la Co"l"jeríacompe
tcnte en materiadu scrv,¡q¡••:,. ,.... :'~ ~,~.tit\lini, <:on carácter
permanenle, una Comi.íónTé\:nitlt"Re¡¡la'jIolR~í9DSoo;ial de

, Galici¡ y una unidad lécnico·· tiva de apoyo, con lil composi-
ción y funciones, que se determl~lJl. \_ : ... '

Art. 26. A nivela"IOllómíeo!ÍU' eOrunitlÚrá U!lO Comisí9n Técnica
Cenlral de la ¡y,nla de IÍlIe~'" $<;Cia! deOalicia y una unidad

de apoyo a! empleo s¡lfill1
llll de Galláa, reglatne~la!iIl
tl!:~, por lo. que se re~~~n laS
·,.joas o privadas qué clletn
~i_raactuaciones dé interés

itar·cuantos controles y cOmpro
a "letificar: el cumplimicntodc

lil percepeión deeSl'l'!
es a las meSas de control

h~Y~l1de te~liz~r$C pa~,:~"Iill¡.,llI!¡'h9&ar. I~ ~tel!Ció. a ",en9"S 9
mayores Ü\lllpaci",d... ""tij~lll\lÍ!ll' \lIra 'd~dic"ión ""Iidaria. .

4. En cualquicrcaso,'el .. proycclo de insetcióJl- se di~.rá 00lI
crj¡erio~ rigijrososde, pr!lll!.""'~~, q¡n· ~ler~l>aCión de objel;vOll,
pln"~,,me(jios y aptivi~~,~ JlIi1'i",~n 1", I"lslerÍor evaluación.de 10ll
cfe<10sreales de la apliea~ft~~lili~c int.g",ción social de Galicia
en cada caso.

A11. 19. 1. A tin qe i_lj~ljf la incorporación dc los beneficia
rios .de la renta de intcgracWIl,\5OC:1:g( • Gabda al mercado de tmba.iP,
la Junta de GaLicia. rcglameutarlamitnte, establecerá los términos y las
condicioncbcnJos; que ~~nl~q"fiqWá.su(,'ontratadón. .

2. En,le(jo caso. ¡iie"i19rnla1i'la h~br•.d'¡ considerar los siguíenlcs
extremos: '

a) .La cuantía de lasu'b-v~.et1i, c0"91Q máXimo, equivalente al
salano mínimo inlerprllfe__I!m8$,I.lnlaljllad de la cuola empresarial
•.Ia Seguridad Social eq...e."S~OIl...oije.,III"adichll subvención por contingen,.
ctaS{?OffluncS y profC$lOUI~w,L;. .

b) la Temun.".ni""ll~~I.y...,ánondidones de lrablljo se
ajuslamn aln eslabk"'id"''''~illll~IPJlOdienl'convenio coleerivoy-en
lalcgi$lación laboral vic_ll.¡¡

c)los conlr~tos'!ll!.,,""SI'~ajlll\n_romplctay tendrán una
duración mínima desei$~Q:t,.~;~fin'pr'olT~,.a Jos efect06 de
,'sl.s ll)Iudas. hasla~Uím;!llil.i"lIf¡je'lreÍlll~~y Séis meses y babr~n"
suponer un incrcmenlodillü"liíl1~~dl>'tfl~"" de la Empresa, no
implicando, en caso a\gullOilllÍlll!lllildilinhPi.-,cde la cslnlC1Uraintetl1la de
la plantilla mientra.. ,SCSIC.·iA.ll!IId.'..i"<l.1M.elllMl.lIVeneión. '.

d) la obhgaeíóndo1ü1' :l3ltj~sll'CllI1IItrata"l(\$de cumpla las
disposicioBes vicenlesennllll!ll!ia.:lIlbor"I;,de Seguridad Social y de
S\.."'gurjdad e higiene en el tntbajo.

e) las responsabillda!!lirliHI""''''<Íerivcn para la Empresa por él
il:}Cumplimiento dcms .. :cóbdi~~s ·.previBtas en los tres apartades
anteriores. ,. ,

f) los beneficiar;o.<:oIlI lalilosllla....PlIro de esta medida ca~llllrán
haj. como peree¡>lores.de,.IaPll'll\ll>Cióll económica de la renta de
integradón social de Galicta.

3, La Junla de OaliClíI ~f\\'
baciones estime oportunos,'~'1
Jos requisitos y condicionttlf.
ayudas, remitiendo loscorrtspo
y seguimiento. .., >'

Art. 20. 1. A fin de;
prote¡>ido o e....plé'l sl.rpl
mCll1c,.cstableccrá ,los
ayudas y subv~nqitmc
pueSlOS de trabajo) e
social, cultural o e<1Q

2. En lodo ca.o, illameMb lilllit:¡ ~ eontemplilr lo••igqie~l¡:s
extremos:. . .

a) La rempnerae;ón.s~lllrial,~ dC$Da~condiciones de lra~o se
ajuslarán a la legislad,,", Úlbor.l Vigenle, cOllsliluyéndose lil. ElÚidoldes
subvencionadas en emp~emriMrespeeto a'l-os 'trabajadores eontrataQós

al ~~)lpaL~sd~o~t~~o¿~~tl~ de Wi'a jornada· completa, tendrán una

a~li~Ci~~nlmr.:~:1)1fu:if~~Itr>~~~h~~I~~pooeruna reducción

el . los benelfi~iap;i'1'~<¡~I!'i\!l!~de,~e~erdo con esla medida
cau"'lrán baja epmo pere.CPldOOlí.,·· a~illr pr<est¡!Ción económica de la .re"la
de intf:gración social d~()l,I1c:i~.

1 Cu~ndolas Enti~~~ iu~<j~~_n Corporaciones loca-
les habrán de cumplir 1""~iti'!C~I~t'<I!l~i~iil<>s: .

a) Tener implantad. ~f;~.~im! sor;i:ales colll,Uflitarios o tener sus
erilO concierlo para .u illl¡jllllílía"ijj¡ft. :

bl .Cumplir la~ disp<!$l~'rlien'les en materia laberal de Seguri-
dad .SO<1ial y de $CSpnid!lpt!1',higie•• e¡¡,ellfl!blljo. .

e) Ap<>rlar un,respQ1II!IlíIll.ideI1l~i~ri6nde lils tarea.; a.í como lo.
rccunos· niateriales ncce~f1<>S ~ª,~I ,uCSarToUO de las actividades,

:ni.':. ,.. ",".':"", .....,' . ,

4. Cúando las Eillidul\......~"e~cionlrscande inieialiva social
hábrán de cumplir 1... s"iellletl ~l4i.iIO!l:'

a) '. Esl~r inscrita¡¡¡ :Wladones y otras Entidades
de Iniciativa ,sod'tl d cta.

b). Cun1plir las di . ' . .' en materia laboral, de SegUri-
dad Social y de s'1l<' ' eJl~Il!l'bAJo. .. ,

e) 'Apol'tarun rt.""s .. .. !~~óiCFijSl,nlelas ~reas. así (:omo)Os
recurSOS tnalerial,.ncce.~P¡'ai~ ~••oIrr!'llode las actividades,

5. la Junla de Galicli'PadÍ'á~Ii~árctll1Olos eonlroles y compro.
ba~iól)e-S cstime oP9rlU;u .. ""criticar e!cumplimiento·de
los requisitos y cGnqid .~ra la percepción ~.C$tas
UyudílS, remitiendo, los e iniQn:ties alas mesasde control
y seguimiento.. _ _,. , ....' ' : " " . .'

AfI. 21. Sin perjuicjQ <1ék> esllllb~do en lo. artículo. anteriores,
la Junl" de Oalicia. a lra"é~ de llICi)Jloejerfa compelenle en materia de
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kcnico-administrativa de apoyo, con la composición y funciones que
reglamentariamente se determinen.

Art.27. Las Comisiones técnicas podrán comprobar. a través de los
organismos públicos Y'privados correspondientes, la veracidad de los
datos obrantes en el expediente.

Art. 28. Se garantiza la confidencialidad de los datos obtenidos en
la tramitación de los expedientes, de conformidad con la legislación
vigente.

CAPITULO VI

De la concesión provisional, modificación, suspensión .l extinción

Art. 29. f. En el caso de que el beneficiario o cualquiera de los
miembros del hogar tuviesen una facultad de ejercicio del derecho de
alímentos entre parientes, o en los casos de nulidad matrimonial,
separación o divorcio, la concesión dcfiniti'va de la prestación cconó·
mica de la renta de integración social de Galicia quedará condicionada
a que hagan valer su derccho de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente, procediéndose, entre tanto, a su abono provisional, sin perjuicio
de lo señalado en el artículo 9.°, f), de la presente Ley.

2. La Comisión tecnica provincial informará a los beneficiarios
sobre los derechos que les: asisten -y l()s trámites necesarios para la
interposición de la correspondiente demanda o ejecución dc sentencia.

3. En el supuesto de que la demanda prospere, el beneficiario, a
partir de la ejecución de la sentencia, vendrá obligado a tlc\ olver una
cuantía igual a la obtcnida en concepto de derecho de alínwntos hasta
el límite de la prestación económica de la renta de integración socíal de
Galit·ia que- hubiest.' venido- percibiendo.

Art. 30. La modificación sobrevenida del número de miembros del
hogar o de los recursos económicos que sirvieron de base para el calculo
de la prestación cconómica de la renta de integración social de G-alicia
dará lugar a la minoración o aun1t.'nto que proceda a panir dd mes
siguiente a aquel en que tenga lugar. La comunicación de tales
circunstancias se harü a travt's de los servicios sol1ialcs comunitarios
correspondientes.

ArL J l. l. Cuando los recursos económicos, computados de
ac.uerdo con el articulo 14, superen, por un período inferior a seis meses,
e11 cómputo mensual, la prestación económil<a de la renta dt.~ in1t.'gración
social dt' Galicia correspondiente en cada caso, se suspcnda::i su abono,
reanudándose, a instancia del Ocneficiario cuando decaigan las circuns
tancias que lo motivaron, por el ticmpo que resta para la finalÍl:aciún del
período fijado en la resolución.

, Igualmente, será causa de suspensión la imposibilídad sobrcve
.nida por parte del ,beneficiario de cumplir las obligaciones asumidas. o
que sea declarado legalmente il1l'apaeitado. En estos supuestos, en
función de las circunstancias concurrentes, podrá acordarse el abono de
la prcsk1ción a otro miembro del hogar, modificando, si procede, su
t'uantía mientras subsistan las citadas causas, por el tiemro que reste
para agotar el período de conccsión y nunca por un tiempo superior a
seis meses.

Art. 32. Las prestaciones de la renta de integración soóal de Galicia
-sl' l'xtinguirán por:

a) La pérdida de alguno de los requisitos exigidos para su reconoci
miento, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo
anterior.

b) El fallecimiento del bcneliciario, supuesto en el que scrá de
aplicación lodispuesto en el apartado 2 del artículo 3 L mientras tramite
nucva solicitud otro miembro del hogm.

e) El incumplimiento de las oblígacioncsprevistas en el artículo 23
de la presente Ley por causas imputabks al beneficiario.

d) El mantenimit.~nto de las causas que dieron lugar a la suspensión
cautdar contempladas en el articulo 31 por tiempo superior a seis mcses.

e) El falseamiento de datos o cualesquiera otras actuaciones fraudu·
lentas dirigidas a obtener o conservar la prestación económica sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 303 del Código Penal y del
ejercicio de la accion de reintegro de la s rantidades indebidamente
percibidas.

f) El traslado de su residencia efectiva a un Ayuntamiento que no
esté comprendido en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Galícia, excepto que se produzca la circunstancia scüalada en d articu~ ;'
lo 5.°, g), de la presente ley.

CAPITULO VII

De la impugnaci(1O

ArL 33. Contra las resoluciones de las Comisiones técnicas provin~

cialcs podrá interponerse, t.'n el plazo de quince dfas, recurso de alzada
ante la Comisión Técnica Ct.'ntml de la Renta de Intt'graci(lIl Social de
Calieia, prevista en el articulo 26 de la presente Ley.

A11. 34. 1. El rt'curso habrá de presentarse ante la Comisión
Técnica Provincial de la Renta de Integración Social de Galieia, sin
pl'Jjuido de 10 establecido t..'n el ;lrtículo 123 de la Ley d~ Procedimiento
Administrativo.

2. ()nd vez recibido el recurso, ésta habra de remitirlo a la
Comisión T0cniea Central, junto con el expediente y su inforl11(.', en el
plazo de elO(O dias.

Art. 35. 1. Si la resolución fuese estimatoria dd rewrso, los
efectos económicos de ésta se retrotraerán a la fecha de resolución inicial
denegatona en los términos fijados por el articulo 15 de la presente Ley.

2. 1.a resolución del recurso de alzada pondrá fin a la Vla
administrati va.

CAPITULO VIII

De los órganos de control y seguimiento

Art. 36. Como órganos superiores de control y seguimiento de la
aplicación de la renta de integración social de GaJícia, se constituyen dos
Mesas, lIna a nivel provincial yla otra a nivel autonómico.

Art. 37. 1. En cada una de las provincias de la Comunidad
Autónom¿1 presidjda por el Delegado provincial de la Consejería
compeh::llh.' en materia de servicios socialt.'s, se constüuirü una Mesa
integrada por siete representantes de la Administración autonómica.
siete representantes de las Centrales Sindicales más representativas a
niyc! autonómico y siete representantes de las Organizaciones empresa
riales ell el mismo ámbito, La periodicidad dc sus reuniones será
mensual y la Administración adjuntad a esta') los datos globales que se
dcri vcn de la aplicación del programa.

2. Serán funciones de esta Mesa el ,control y seguimiento estadís
tico, tanto de los procesos de concesión de la renta de integración social
de Galióa como de la correcta aplicación de las medidas de fomento de!
cmpko qUl'. villculada'j a los proyct.'tos de inserción, se consideran en la
prcsclllc LcJ .

3. A las reuniones de esta Mesa podrán asi'jtír, a petición de
cu,l!quicra de las partes, rcpreseniantesde asot'iacio!lí.'s y otras Entidad~s.
de iniciativa social colaboradoras en el programa, que participarán en las
¡"(.'uniones con voz pero sin '<oto.

Las aclas de las sesiones que celebren est,ls- mcsas sc'nín remitidas a
la Mcs¡l autonómica a que se refit:rc el articulo siguiente.

Art. 38. 1. A nivel autonómico se constituirá una Mesa presidIda
por el titular de la Consí.'jeria competente en materia de servicíus
sociales o persona en la quc delegue, con análoga representación que las
Mesas pr{)\-incia!cs, que hal)rá de reunirse con pcriocllcidad trimestral.

2. Serjn funciones de esta Mesa el contwl y eyaluación global de
los resultados de la ejecución del programa, así como la formula~·ión de
obscrvaciones y propuestas de modificación que ayuden a mejorarlo.

), A las rcuniones de esta Ml'sa podrán asistir, a petición de
cualquicLl de 1<1S partes, repres.entantes de a'Jociaciones y otras Entidades
dr incíativ<-l social colaboradoras en el programa, que participaran en
ellas ron VOl pero sin voto.

4. La Administración facilitará a esta Mesa la doculllentac¡llll
necesana. así como las actas de las sesiones que cdebl"l.'n las Mesas
pro\incialcs de control y seguimiento.

S. Ll', actas de fas sesiones que celebre esta Mesa habrán de
adjuntarse a cualquicr proyecto de rcforma de la legislación reguladora
de la renta de integración social de Galicia.

6. la Mesa elaborará su propio reglamento de régimen intnior a
efectos de \u funcionamiento, periodicidad de las reuniones, formas de
votación, asistencia de olras personas. ctc.

Are 39. Los acuerdos de estas Mesas serán adoptados por mayoría
absoluta dc los miembros presentes, dirimÍCndo los empates el voto de
calidad dd Presidentc<

Art. 40. Las citadas Mesas tendrán un Secretario, con voz pero sin
voto, que Sl'l"<l designado por el Delegado provincial o por el Consejero,
SCg:l·111 proceda. de t~ntrc los funcionarios adscritos a su Consejería.

TITULO 11

[)e las ayudas para situaciones de emergencia social

CAPITULO PRIMERO

Objeto y naturaleza

ArL 41. lo El objeto del presente título es el estabkcimiento de
ayudas económicas de e4lracter _extraordinario y de pago único. destina
das a paliar situacioflt..'s de emergencia de personas con hogares
IIHkpcndicntcs atectadas por un- estado de necesidad.

.2. Las ayudas para situaciones de emcrgencia social se eonSIJtuyen
COJllO e! segundo programa dentro del conjunto coordinado de medidas
consideradas en el título preliminar de la presente Ley.

Art. 42. l. Estas ayudas teodran carácter linalista y sCrJn incol11
p<:lliblcs Clm cualquier otra prestación pública, derecho a percC'pción
económica o ingreso privado que pudiese corresponder al heneficiario o
a otro miemoro del hogar para la misma fimllidad.

., No oostantc, podrán ser complementarias, en los casos en los
que se considere oportunos, en virtud de la gf¡\\-'(;dad de la situaciún
SOdocl·onúl1lica y familiar renejada en los informes pertinentes.
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'CAPITULO 1I

De los requisitos

. Art. 43. Podrán set beneficiarias de estas ayudas las personas, que
reunan los requisitos sig,uie,ntes:

al Ser mayor de <'dad.
b} Estar empadronado y "tene.r residencia efectiva en cualquiera de

los Ayuntamientos de la. C(Jmunidad Aulonoma gallega.
e) No disponer de ingresOb ,$utldciilte& para afrontar los gastos

dcrivado,s de la sll~tíón de C'tn;iligenda,
d) Tener consL~luid9:;il¡I;n"hoa;,u¡..indepondiellte,al menos, con un año

dc antelación a la fecha de SOIiCllt+d.

MI. 44. A los .r""IPs, de :'" PFevislo en el presente tituló. se
consideran situaciones dt cmerg~lwiasocial aqueUasque originenga;stos
cXlraordlnariQs paracu.bl'ir ne('csidaócs especift,cas de carácter básico y
urgente" tales como;

1. Gastos imph'sci~dl1;J1es para el uso dcla vivienda habitual.
1. Gastos impfesci~~ bles p¡>ra .el ma~tenirnÍ'ento de la habhab,i1i

dad o accesibili~a(jde ~ii¡'ien¡¡a habi¡~aL
:l. Gaslos deslinadl:/:;.a ?<>tal"l~ vivi""da del equipamiento básico.

. 4.. Ga~los dé$ti~a<lasa.c\ll1tlr,ca!'. caqicter u'lI"nte, n~esidades
pnmanas: Ahmentatlón', vmidO~: li~~nclOn samtana1 InstruCCIQ-O y otras
de naturaleza análoga,n" cub~,ertas: por -los diferentes sistemas de
protección. _. ,'-.. " '

5~ Gastos dcstina(iQ6,al- traslado de vivienda, -(:uando -así se refleje .
en el proyecto de integraei(in. .

Art. 45. L. Se considerarán ü:i$resoS insuficientes, a losefcwt~ de
la .¡plicación de lapresen1c medida, aql»ellos que, obtenidQ~ por los
mit~mbros del hogar én-cO:Rcept(l-de-~\tu.-,fe,tribuciones,)JeffSiGnes o
cualquier otro tHulo¡cxceptOlos:de caráctoc finalista que estén d!irigidos
a la formación reglada () scpercibal) como complemento de inserción,
no sean .uperiores al 1.5 '¡lO' 100 del importe del subsidio básico más
el complemento familiar·~'lareatjt.de.·int.aciónsocial de Galicia que,
Stlllún lo dispuestoe....el".lltlculo i2; apartallos 1 y 1, de la presente Ley,
les corresponderían. .

2. No podrá concc.""H!Stlt'a~~c""~<!loel solicitante. o cual'l"ier
miembro del hogar f¡JJán'tt()p'~t.rio&{ltlsufrttctuari05de bienes-muetJles
o inmuebles que; por sus<lll_erlsdca•. valoraci6n, posibilidad de venta
o cualquier forma <Je.etJll1<Jtll<llií"" ¡Indiquen, de forma notoria, la
existtncía- de medios_r'Mt$ildOSl--s~Menles-,para atendcr-a los gastos
obji..~10 de: las prcseinesay~. -

CAPITULO III

De 'la .cUánlí.

Art.46. J. Se estableten. <''QJn,O, cua~lÍas máximas de las. ayudas
para situaciones de cm.cr~Fia $9Cia~ para 'cada uno de los conceptos
deseótos en el artíeulo,~~ l"s~en.\es; •

a) Cuatro veces oí ¡mw<'!"~l del subsidio básico de la renta
dei Illegr.ción' social de..(¡.¡;~ia.:¡:Illr.1!IlSlOil' Imprescindíbles en el use de
la viy;ienda habttuaL ~

.' bl !)oce ve~es el im~~ mellllWl... MelisUbs.idlo bás.ico d~ la ,enla de
mt"llttK,on .sOCIal de J;'llllic!a'liil<l\ 'gastos de mantemmtenro 'de la
habitltbilidad b a¡;c.,.¡bilitlad! ... :lílVi"'i... ·habitUáI.

cl Tres veces el ini¡lorIC mensual del $ubsídío básico de la renlade
intepión social de <ilI1'ela P¡>l'lf pstos de equip¡>miento básico de
vivíenda. .. . 

dl Pos veces el 111iI~e <Jet .ubsidio básico de, la renta de
integración social de GtlHcn para gastos destinados a cubnr neceSIdades
primarias, ':~

2. Reglamentariamente~serán estabteeidas las normas Que posibili
te... la d"lermi~acióq d",Iíl(llllllntlMIe In ~d~ de emergencia social pa~
cada caso concreto. '

3. En ning.Í'lcaSo~li '6óncede"'" al lilular del hogar o a
cualquiera de sus miemb.f9§rq~~"d~ 1Jn~,:ayuda para situaciones de
emergencia social al afi<>!JUrel tIli!inlo cQÍ'lCepto.

CAPITULO IV

De la úIIIIIItacl6n

Art. 47. 1.. La tt'an/~i~"",~s ayu{ia' será iniciada por el
intert~sado mediante .. ,' ~iQ't~~,$o~tud,.eninstancia nor~li

lada,.;en".u AyUll.lljl'll:·~j.e¡¡¡~~..~pi~ jU~lo con los documenlos
acoodllativos deJa v e.~,".tosa,egados. .

1.. Sin .perjuielo'de ·.I.~ anlerior, el interesado
habrá de adjuntar a lai!1U~.

al El presupuesto'dl!
bl La Jusjif~apioo-dei

el mismoconcepw. -O

3. Será elaborado, previa visita _domiciliaria, un informe por tos
servicios comunitarios en el que, en,la:med-ida ,de lo posible, se constate:

a) La veracidad' de las d«i~flstancias a~gadas .por el solicitante
como oríginádoras de la situación de _emcrgenela.

b) La situación de necesidad quedetemine la incapacidad econó~

mica.
e) La adecuación y proporcionalidad entre lo solicitado y la

necesidad descrita.
d) La condición de habitual de Ja vivienda.

Art. 48. Corresponde a los Ayuntamientos. a través de los servicios
sociales comunitarios, -la n .."Cepcm-rr. instrucción, propuesta de resolución
y traslado del expediente a la Plllqg3fión Proviflcial ,correspondiente, así
como el ,seguimiento: r con:tf()l #~)~s:_~}'udasconcedidas.

Arl. 49.. Corresponde a l~s delep~¡ones provincí¡¡les de laConseje
ría 'Competente. cn:mareria d~ c~f\!T~ios sOciales; 'a tr;¡vés de las
Comisiones técnl{:as .prev,istas.",C•. ,cl·artículO- 25, resolver sobre la
concesión _o denegación de '13·aYQ4~~así como .Sobre .' su cuaJ'ltta. sin
pe,juicio de lo e~tal>lecido cn d~rtiClllo 6.·, cl, de la presente Ley.

Arl. 50. La Jun\> de Galioi",.,!, resl:rva la facultad de efeétuar el
pago dc la ayuda direC\aJ)1l>nte.l!' ,en nombre del beneficiario, a la
persona, Entidad o Empresa qlH}~lk~láprestadón o servicio:en favor
del 111i51110, ,en_ aqucHos. c~so$ .. efil-_gj,ie locon$iderc conveniente la
Comis!ón técnica prpyincjal.a fin;:<I~garantizar su aplicación finalista.

CAPitULO V

De la 1ll!~~ión

Art. 51. En materia derect!I'IIOldtabrá 'l"e estar a lo dis!>Uesto en
los articulos 33 y siguíentes de! lit' ~nte Ley 'p¡>ra la rentn de
integración social de Oalicia,

Tll'ULQdlI

Programas de desarrollointegrlll CIID1lH1llarió

CAPITlJl...9PR,IMERO

Ql.¡,t"·

Art. 52. El presente titulo tielllelpor obj<ilO el eslllblecimiento-dc las
bas~s ·de· una actuación intl"g:ra.,. yi"multisectorial de ',tos' 'diy~rsos

Dcpal1amentos de la Junta de.G.allci.a,l~ndent\ll>elimm..at la.s Ilplsas de
pobreza urbana o ruralexistet1Ill~~~ territorio de ~ta'Comunidad
Autónoma, así .como crear . tase ,~dicíonC$ necesarias . para .evitar la
aparición de las distintas formas'tfe_m~rgin'ación-_sociat

CAPlTULQ 11

De la C_is¡';n 1....".l'talIl.ntal de Lueba '
contra. PoII..za .

AI1. 53. Se crca la Comisión Interdepartamental de Lucha conlra la
Pobreza, cuya composición y funciones se establecen en el presente
caprtulo. . - . '-:. .: '

Art. 54. Son funciones de la COmisión InterdepaI'Íamental de
Lucha contra la Pobreza:

1. La elahoración.y eleva<tión. d!>,PrQpuestas ~ Col\$<!:ÍO de la Junla
de Galicia sobre medidas ge q'Ue favOEe2C~n ,la· reQ1~ón de
cuantos obstáculo~ impidan o lt.n la illlejraQÍ'Í" social; de las
personas más -desf~v;orecldas.,. _ .'. - :di$CJ\ar. a tal fin. medidas
concretas de discrinainaciónpo$i.v~l tales Como: .

a) La preferencia de los be~t9i>rios de la renta de. Íltlejración
social de Galicia para el accCSll 'a las ayudas públicas dirigidas a
satisfacer necesidades bási""s;VM~nda, alimentacÍ(ín, transporte y
otras, ' " _" -

bl La preferencia de los'belleficiarios 'de ·la renta de. integración
social de Galiciapara el aC(leso a~s ~ervicios públicos gestionados por
la Junta de Galicia, dentro de llis djfere~tes subsistemas de bienestar
sociaL

cl El establecimiento de un.lin"" de ayudas tende1\tes a prevenir
la marginación de las personas i.ntemadas en centros de menores cuando
cumplan la mayoóa de edad.

d) La preferencia en el. accQo al aprovechamiento d~ parcelas
agrícolas procedentes de ull ~J1C()_~tjerf3.s,que, en 'Su dia, Pl,l~ crear
la Consejería compelente en lit _lona.

e) La prerere~fia en el """eS!l;••~ viVieOdasq!!l', en su d¡a, pueda
destinar la Co~seje;ía. cqJT!petcq",_, dolar el pt<)g¡'ama d. mserclOn
sociaL "

1. El estudio y la aprobacliílf ~ia, en su caso, de program.s
inlcgrados loeai<'s o __atelll~ 'cI#: ei'radí<:aeión ~ la pobreza. que

~~~:~~~I:~J::;'~~~::':"~:~~I~:~~
clevación al Consejo de la Junta de Galitia.
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DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICIONES FIN \lES

Quedan dnog,ldas cuantas disposiciones de igualo inft'rior caltgof:;:
contradig,m lo dispuesto en la presente Ley, y ('n especíal ,los artlul
los 5,°, 6.,1. 1.°, 8.'-', y.o , 10 Y 11 del Decrdo 131/1989, de 29 de JUlHO
por d qu.\.' se regulan los s([vieios sociales comullitarios.

LEY 10/199/, d~' !7 dI' Odllhl'c, \('1'Fc la ('r¡lIn'\!¡:;n de :(11

suplemen10 dc crcdito para lu amp/wcirí;: de los'/¡¡nU¡I/if"
los gcnerales de lo ('o!!llIl11dad /I!ftinnma dc (,'aí!cla IV'!
il/lfJO"l!' de /9.620,000.000 dI' fH'wtaS. para alender c i

nffllp/iJllienlo de las obligaciones de los .,cniá,"!,' tram:f(n
dos dclllls111uln /v'ücional de fa ,\'allld l' vobre la aut':,>J'!::1

c/fin al Inslltwo (lalfego de la hl'lánfa v Sucfu II,~,.,.¿
\lIsaiblr COflt'CltiOS CO/l HI/lidadcs iinancieras Fora jo'
tinaneianón de l'lriClldrF de prutcu'¡(jn o!!da! de p¡,~,¡¡¡,

{Ión iJlih/lca. !las/a Ul/ ,!¡fI1!lC (le 1.'00.000.000 de f}c':rtt?'

4

Pnmera. -Se autoriza a la Junta de Galicia para dietar las disposicio·
IlC~ ncce'ianas pJ.ra el desarrollo y aplicación de esta disposición legal

S\·gunda.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente dI.' su
publlcución en el «Diario OfiCial dc GaliCl'l».

Sant¡;¡go de Compostela, 2 de octubre de 1091.

M\NUU ¡-I{AG·\ lRlH-\RNf-,
l'rv,ílkn1<:

2_ ;\',nlIlSnlO. la Junta de t.i-ali(la pudra, cuando la'} dj~ponibil¡d,~

dc~ pn'-supl1cs¡aria~ lo pcrnú tiln , reducir el nivd (k c\.igencia ell ks
1\'qUhllU-; c,tabIL'{'idos en ci anieulo 9°, L a), ¡J...' la rn~"UHl' Ley a l.,.
d('do~ el< ¡~l conCtslOíl de las prestaciones eC\l\1ómicas ck la renta ,k
lPkguWHf;l sm¡;:lI de Ga!icia, "in el limill: tcmporal cstab _'cido \'n

~\p;jrt;jdÍ' ]

SI.'llUlh:a-AlobJclU de ddcnniúar cun I<I lIlajor precisi'·:¡ rO'>ibk (,
;¡mbll~) "oCHJlóglco de apiicaCIOf\ de las mcdtdas ck ínSerCli) ~<¡':la¡ ,-Jllt'

'>c i"'..'¡.!Ui:il1 ('n la presente Ley. Id JunU¡ de Gahcía elahora: ~:, ¡;,:ranle d
alío :d2.l!IUlte a ~u cntrada 'en vigor, un estudiO sobre la pübre/a. (h'
conforrl1iíJ¡¡J con lo eSlab1códo en el articulo 5.°, f). De las (,mcJusiooc:·
de ('<;le l'stllúio se derivará la determinación del crédIto presupul:!'l,¡;-\\
;!justadü ql1e ponga liu al l\~gilllcn transitorio de los d~lS primero,> a.jji \

T':lú'l,l.-Los diferentes órganos de conlrol y seguIR11ento prevl;-:¡<l'
en la presente l.ey :,cnl11stiluirán en un pIalO de tres meses a partir d~
Sll entrad en \'-igol'.

Por Decreto 20/1 Y41, de 17 de enero, se ;Iprobó el presupuesto (le
ingresos y gastos de los servi\'jns tramJcridos del InStllUto Nacional de
hl Salud para 199L asignándose crcl.htos por imp(lrtc ele
125.335.881.000 pesctas para alender al cumplimiento üe las obligac1ü
ncs de los servicios asumidos. La cuantía de ios C<dlW<' ha "id"
l'stablccida en función de lo dIspuesto en el apartJdo F), () del anc.\U (~c:

Real Decreto l.ó 79i1990, de 2g dl' dicll'll1nrC, YJbr',' ¡r;r,paso a l:J
COlllunidad Autónoma de Galicia de la" !ilnrionc'i : SC1\'¡(i,'S ik!
Instituto Nacional de ia Salud.

1as peclJllarid;,IJ\.'S que concurrl'n eJl b prCS!;KJÓn tL' lüs scrvicín'-,
s;'lIlitarios dctermin¿1J) sin embargo la p()sibilídad lk que ;,'1 PICSUpUeQf,
inicial no eoincH.ia c(ln rI gasto f':almt'nt(' ()rij;jn;~dn ';::1 I'l tr<Il1SCllr<;O tL·!
ejercicIO, De tal lórnw. cl último púrrdfo lÍi'; :w;;rta(Jo Et n del ;111<-'\0
mencionado establece la ;;plli..auon (k~ '.~\ dr<;vi(lciün('s que pllt.'d¡¡
cxpenmentar la ejecución d~'í prcsdpucs,n d,i hSlJ!lIto Nacion,¡j dc )2
S,Jiuu no lransfi.'lidü al PITsupuesto iníl.:iaj Ik gastos <lSignaclo. Zlunque
la tr<lJl'iL'rt'nt:ia de los (Tl\iiloS ,:orresponcJ¡cnlcs no \e tIIatenaliza ha,;!. ..:
d momento en que se ap¡,uc{};1 b hquidarióll del eincicio pn:sLlpuestll
no.

Por otra parte. la'> pr';:\'l~ioncs de ajuste a la liquidación dd
pn:supuc\to del Insllluh~ Nauuna! de la S·a¡ud rara el ano 19l10. qlll
lwbr,i de realitars\.' con arreglo a lo dispuesto en el apartado E. e), 2
p;mafo fin<ll,dd 31H.'\0 al R(',¡! Decreto 1.67'-1/199U, determinan a '>u Vi,:"

un in:::n::mcntu en la !jnJnl.'l'Ki(H~ de los scrv!cio<; asumldos
Bajo c'>tas circunSianCI;¡<; Ulla vez apreCIada la l'voltlClón que

;:xpcrirn<..'nt;¡ k\ q;:cllCJOn dci pr<..·supuc<;to duran1i..~ ios mesc::- transcurri
dos dc"cli: que han sido ,i\llnlltlas las competenCias, s\.' con"idcra
lH'l'CS;H!(l !1l¡;l\~IllClHar la ('ualltw de los C1úlilOS asignados J L gestión d('
10\ SLT\iC10S traspasados, dotándolos ton Ull prl.'supuesto ajustado a 1J
prcvlslún real del gac,to durante el arlo actual. evitando de esa rOOm] la"
'.'()llSCClll'])cid'> negativas que hl~tórjGll11Cnte vi\.'nc originando la utiliza
(ion de pn'supu\.'stos inJcia!t's ilmpliamcntesupcrados l~n el momento (le
es!ablecer !n llquidauóll de ltlS correspondientes ejerciCIOS. Una actU:i
rión "c!lKjank se conciblc f.'()!l10 medio inexcusahle para a1canLar L1
racionalización dc' la gestión económica del sistema v, en ddlnitiva.

Pnmera.-La cuantía del complemento variable, nI función del
número d~ miembros que componen el hogar. de la prestación econó
mira dc la renta de intcgnlCión social de Galicia prevista en el articu
lo 12, 2. de la presente Ley ~erá la siguiente: 5.000 pe<;ctas por el primer
miembro adicional. 4000 f!':set:ls por el segundo y 3.000 pesetas por
cada uno de los restantes.

S('gllnda.~Los presupuestos generales de la ('omunidad ;\utonoma
incluirán las partidas neCl~saria5 para la fin.:nciación de los programas
contemplados en la presenle Ley.

Tcrccra,-Ll Junta de Galícia inform;lrú anualmente al Parlamento
de Galicia sobre el desarrollo de la presente l.ey en el Si..'no de la
Comisión correspondiente.

3, Ll t'stim'Kión de los gastos que generen las medidas propUC<;1;¡S
as; :TljlO su distribución enlre las distintas Consejerías impllca,Jas " la
c!cv3cinn al Consejo de la Junta de Galicw dl' la propuesta de inclusión
de ~;slos ('n el proyecto de prcsupucsto~~par<! ('1 í..',jercicío corrcsponJiui-'c.

J, ,La evaluación de las medidas adoptadas, el seguimiento ck \u
;\r1ic;1C1ón y la propuesta de' las modificaciones oportunas tC!1dCnlCS J ';\1

!l1L'j('ra O a su perfeccionamiento.
5. Rcc<lbar de los órganos compl'tcntc~ de la Junta d>: CjaJj('i~1

cuanlJ información sea precisa para el desempeño de sus funciones
6. Cnantas otras de :málaga naturalua le' pueda atribuir el ('tHhCjü

de h\ Junta de Galicia.

'\1'1. SS. l. La Con1isión Interdepartamental de Lucha contra la
Pobrl'l<l estara integrada por representantes de todas. las COflS\.'jerías d\.'
la Junta de Calicia, designados por su", titulan.'s de entre los a!tos c<legos
dd Dl.'partamento.

.... Su presidencia corresponderá al Presidente de la Junt<:t dc
Cialici,L siendo Vicepresidentc el titular de la Consejería competente en
matena de servicios sociales.

"\rt, 56. Para el ejercicio de sus funciones y la conscc~u(;ión de su'>
objetivos, la Comisión podrá proponer a la Junta de Cialicia el
estahlecimiento de convenios de cooperación y colaboración con Entida
des públicas o privadas, respectivamente.

ArL 57, 1. Se crean a nivel comarcal equipos técnicos de dcsarro
!lo Integral comunitario, dependientes orgánicamente de la Consejería
cumpctente en matcria de servicios sociales, que tendrán por obJetü la
pth'sta en práctira de proyectos comarcales y locales de dinamizaciún
socioeconómica, ron un marcado caracter de prevención de la poorela,
en íos qUL" se hagan efectivas las decisiones adoptadas c'n la Comisiún
Intcrdcpanamental de Lucha contra la Pobreza.

2. Serán funciones básicas de estos equipos, entre otras, las
siguientes:

a) El análisis de las causas de la marginación y del subdesarrollo
sOClocconómiC'o en las bolsas de pobreza y .íreas deprimidas, así como
de las circunstancias Que determinan los perfiles sociales y culturales de
los colectivos que sufren la marginación de su comarca.

b) La elaboración y ejecución de proyectos integrales de actuacilln,
t(-cuicamente homologados y operativos, de carácter interdcpnrtarncntal,
intcrac!ministrativo y comunitario, Orientados a la promoción e insCT'·
ción social de los marginados,

e) La coordinación para la puest¿l en práctica de esos proyectos de
la Administración local y autonómica, de los diferentes sls\cmas
públicos de bienestar social \' de las Instituciones v Entidades de
iniciativa social con presencia -activa en la comarca, c{mstituycndo, si
procede, una Coordinadora Comarcal de Inserciún SociaL '

d) La elevación a la Comisión lnterdepartamental de Lucha contra
la Pobreza de cuantas propuestas de actuación sobre medidas operativas
se nHlsidcrcn necesarias para apoyar los proyectos intcgr<"1les de actua
ción.

e) Cuantas otras se consideren oportunas y procedentes para la
prevención de la marginación e inserción social de los s{KialnH.'nte
excluidos, en el ámbito comarcal, dentro de los objetivos que marca esta
Ley. .

3. La ('omposición, distribución y dotación de estos e'luí pos
técnicos será determinada reglamentariamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DlSPOSIClON ADICIONAL

Prirnera.-I. Se autoriza a la Junta de Ci-alicia. duranH' los dos
priml'ros cjercicios presupuestarios de aplicación de la presente Ley, a
adoptar medidas para acomodar la ('jecución del programa a las
limitaciones presupuestarías, estableciendo una relación en la colln'sipn
':>cgLin le,s siguientes criterios y en el orden que Sl' indica:

;l) Inaplicación del rcglnlen de concesión provísional previsto en d
,articulo 29, L de la presente Ley.

b) Preferencia de los solicitantes que dispongan de un hogal
indcpcndienlt' sobre los que estén acogidos en otro hogar.

'-f Prcfacnóa de los solicitantes con mayor número de cargas
íaOHhJI\':j sohre los restantes.


